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RE: Solicitud información de cuenta del Tesoro Nacional para devolución de recursos no
ejecutados

Desde Diego Omar Salas Andrade <diego.salas@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>

Fecha Lun 16/03/2026 16:29

Para Andrea Carolina Rodriguez Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>

1 archivo adjunto (83 KB)

REQ 1. devolucion recursos.docx;

Dra. Andrea buenas tardes, 
Adjunto envío proyecto de oficio de requerimiento de devolución de los recursos en el marco
del convenio suscrito con el municipio de Turbaco. En el correo que antecede se solicitó el
número de cuenta en la que debe hacer la consignación el municipio, es la información que
hace falta en el documento. 

Contratista- Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales
DIEGO OMAR SALAS ANDRADE
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Ciudadela San Martín- Carre 7 No.32-16 Piso
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De: Diego Omar Salas Andrade
Enviado: lunes, 16 de marzo de 2026 11:19
Para: Marlon Alexander Aragón Calderón <marlon.aragon@minagricultura.GOV.CO>
Cc: Diana Carolina Galindo Poblador <diana.galindo@minagricultura.gov.co>; Andrea Carolina
Rodriguez Enciso <andrea.rodriguez@minagricultura.gov.co>
Asunto: Solicitud información de cuenta del Tesoro Nacional para devolución de recursos no ejecutados

Estimado Marlon buenos días,

El presente escrito tiene como propósito formalizar lo conversado respecto al caso de
devolución de recursos en el marco del convenio MADR-679-2023, suscrito entre el Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Municipio de Turbaco.

En este sentido, se solicita al ejecutor la devolución de los recursos no ejecutados, así como
del valor correspondiente a los rendimientos financieros generados.

Con base en lo anterior, agradecemos nos informe cuál es el número de la cuenta del Tesoro
Nacional a la que el Municipio de Turbaco debe realizar la respectiva devolución.

A continuación, se relaciona la información del convenio:

1. CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. MADR-679-2023 CELEBRADO ENTRE EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y EL MUNICIPIO DE TURBACO –
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BOLÍVAR

2. Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para aumentar los niveles de
productividad de los sistemas avícolas en el municipio de Turbaco.  

Se adjunta la minuta del convenio, gracias por la atención prestada y quedo atento a resolver
cualquier inquietud.
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